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III. ETICA COMO FILOSOFIA MORAL  
(MORAL VIVIDA Y MORAL PENSADA) 

 
     La moral no es, pues, un invento de los filósofos, sino un saber que acompaña 
desde el origen a la vida de los hombres, aunque haya ido recibiendo distintos 
contenidos. 

Sin embargo, lo que sí han hecho, hacen y deberían hacer los filósofos es 
reflexionar sobre el hecho de que hay moral, igual que reflexionan sobre la religión, la 
ciencia o la política. A la parte de la filosofía que reflexiona sobre la moral llamamos 
«ética» o «filosofía moral» y, como asignatura, aparece en los planes de estudio de 
distintas facultades y de la enseñanza media. Por eso, aunque los términos «ética» 
y «moral» signifiquen lo mismo etimológicamente, y aunque en el lenguaje ordinario 
los empleemos con igual significado; hemos dado en llamar «ética», a la filosofía 
moral y «moral», a secas, a ese saber que acompaña a la vida de los hombres 
haciéndoles prudentes y justos. Se trataría de distinguir, como hace Aranguren, 
entre «moral vivida» (moral) y «moral pensada» (ética). 

La ética, como filosofía moral, tiene tres funciones: 
1) aclarar qué es lo moral, cuáles son sus rasgos; 
2) fundamentar la moral, es decir, tratar de inquirir cuáles son las razones para 
que los hombres se comporten moralmente; 
3) aplicar a los distintos ámbitos de la vida social los resultados de las dos 
primeras, que es lo que hoy se viene llamando «ética aplicada». 

 
En la ética, como filosofía moral, podemos distinguir, pues, ante todo dos partes: la 
fundamentación y la aplicación. 
 
1. Fundamentación de la ética 
 
Esta parte trata de contestar a la pregunta: ¿por qué nos comportamos 
moralmente?, y son muchas las respuestas que se han dado a lo largo de la 
historia. Trataremos de dar noticia de las más relevantes. 
 
1.1. Los hombres son estructuralmente morales 
 
Según esta primera posición, hay moral porque los hombres, a diferencia de los 
animales, tienen que justificar sus respuestas al medio. Mientras que los animales 
responden a los estímulos que les incitan de forma perfectamente ajustada (lo 
que llamamos «ajustamiento»), los hombres no responden de forma ajustada, 
sino que pueden elegir entre distintas posibilidades de respuesta, y se ven 
obligados a justificar su elección. 

Esta es la posición de X. Zubiri y J. L. L. Aranguren, que tiene, entre muchos 
otros méritos, el de conectar la ética con la biología, y el de mostrar como los 
hombres somos estructuralmente morales, necesariamente morales: hay hombres 
inmorales, con respecto a un determinado código moral, pero no existen hombres 
amorales. 
 
1.2. Los hombres tienden necesariamente a la felicidad 

(eudemonismo) 
 
Desde esta segunda perspectiva, puesto que los hombres tienden necesariamente a 
la felicidad y son seres dotados de razón, se comporta racionalmente quien aprende 
a deliberar bien sobre los medios más adecuados para lograr ser feliz. La felicidad no 
puede elegirse porque ya viene dada por naturaleza, pero los medios sí pueden 
elegirse, y ése es el terreno de lo moral. 



Este es el modo de fundamentación que defienden los aristotélicos, acogiéndose 
a la Ética a Nicómaco. Aunque Aristóteles no pretendía fundamentar la moral, su 
obra permite diseñar una fundamentación como la descrita. 
 
1.3. Todos los seres vivos buscan el placer (hedonismo) 
 
Según los hedonistas, puesto que, como muestra la más elemental de las 
psicologías, todos los seres vivos buscan el placer y huyen del dolor, tenemos que 
reconocer como primera premisa que el móvil del comportamiento animal y del 
humano es el placer. La moral es entonces el tipo de saber que nos invita a perseguir 
la mayor felicidad del mayor número posible de seres vivos, a calcular las 
consecuencias de nuestras decisiones, teniendo por meta la mayor felicidad del 
mayor número. 

Se denomina «hedonistas» a los defensores de esta posición, que nace en 
Grecia de la mano de Epicuro. Pero a partir de la Modernidad la más 
relevante de las posiciones hedonistas en ética es llamado «utilitarismo»,, que 
utiliza la máxima de la mayor felicidad del mayor número como criterio para 
decidir ante dos cursos alternativos de acción. Como para hacer ese cálculo es 
preciso tener en cuenta las consecuencias de cada uno de los cursos de acción y 
valorarlos desde la perspectiva del placer que proporciona cada uno de ellos, se 
denomina a este tipo de ética teleológica o consecuencialista, y se le suele 
contraponer a las éticas llamadas deontológicas, que se preocupan ante todo 
del deber y de las normas que nacen del respeto a determinados derechos de 
los hombres. 

Los representantes clásicos del utilitarismo son autores como J. Bentham, J. 
S. Mill (con su libro El Utilitarismo), y H. Sigdwick; y en nuestros días sigue 
vigente sobre todo en el mundo anglosajón. 
 
1.4. Autonomía y dignidad humana (kantismo) 
 
Una cuarta posición defiende que, aunque todos los seres vivos tiendan al placer, 
no es ésta la cuestión moral por excelencia, sino más bien la de qué seres 
tienen derecho a ser respetados, qué seres tienen dignidad y no pueden ser 
tratados como simples mercancías y, por tanto, qué deberes han de cumplirse 
en relación con ellos. 

Entre todos los seres existentes –afirman los defensores de esta posición– 
sólo los hombres tienen dignidad, porque sólo ellos son libres. Pero no sólo 
son libres porque pueden elegir, sino porque son autónomos: porque pueden 
regirse por sus propias leyes. El fundamento de la moral es entonces la 
autonomía de los hombres, el hecho de que pueden darse leyes a sí mismos, 
que son, por tanto, válidas para todos ellos. De ahí que consideremos como 
exigencias morales aquellas que cada hombre querría para toda la humanidad. 

Estas éticas, que consideran como elemento moral por excelencia los deberes 
que surgen de considerar a los hombres como sujetos de derechos, se 
suelen denominar –como dijimos– deontológicas, en contraste con las 
teleológicas, que ven en el cálculo de las consecuencias el momento moral 
central. 

Quien por vez primera defendió esta posición ética deontológica fue I. Kant 
en su obra Fundamentación de la metafísica de las costumbres, dando el 
fundamento de la idea de dignidad humana, que es a su vez fundamento de 
los derechos humanos. 
 
 
 
 


